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 1. OBJETIVOS 
A .- OBJETIVOS GENERALES:  
Entre otros objetivos, el proceso enseñanza- aprendizaje de esta materia 
tiende, respecto de los alumnos, a lo siguiente: 
1º) Desarrollo del juicio crítico. 
2º) Comprensión del vocabulario técnico y posibilidad de asesoramiento eficaz. 
3º) Logro en el futuro de profesionales eficientes con respecto a la 
aplicación del Derecho Financiero en general y del Derecho Tributario en 
particular. 
B.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
Se procurará que los alumnos:  
1º) Desarrollen su capacidad de interpretación de las estructuras y normas 
financieras y tributarias. 
2º) Conozcan la relevancia de las innovaciones de la ley 26.994 en cuanto al 
Código Civil y Comercial de la Nación, así como de la Ley General de 
Sociedades (t.o. 1984).  
3º) Apliquen los conceptos teóricos a situaciones concretas reales o 
simuladas. 
4º) Conozcan el impacto de los Tratados de Derechos Humanos con jerarquía 
constitucional respecto de la tributación. 
5º) Den prelación a los tratados infraconstitucionales respecto de las leyes, 
en la medida en que sus disposiciones no lesionen nuestra Constitución 
Nacional. 
 
2. CONTENIDOS 

LUNES  3  DE FEBRERO NA 

FINANZAS –TEORÍA GENERAL DE LA TRIBUTACIÓN 
UNIDAD I: FINANZAS: EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA TRIBUTACIÓN Y DEL 
PENSAMIENTO FINANCIERO. 
1) Concepto de Finanzas Públicas. Diferencia con las finanzas privadas. 
Necesidades públicas y servicios públicos. Concepto de gasto público y de 
recurso público. Clasificación de los recursos públicos: nociones de cada uno 
de ellos. 
2) Fenómeno financiero: aspectos. Ciencia de las finanzas, Política financiera. 
Economía financiera. Derecho financiero. 
3) Actividad financiera del Estado: concepto, sujetos, fines, escuelas y teorías 
sobre su naturaleza. Poder financiero. 
4) Evolución de las funciones del Estado y sus problemas financieros. 
5) Evolución histórica de la tributación y del pensamiento financiero. 
UNIDAD III: GASTO PÚBLICO 
1) Concepto, caracteres, evolución. 
2) Clasificación de los gastos públicos. 
3) Causas del aumento. 
4) Efectos del gasto público sobre los distintos factores de la economía 
según la coyuntura recesiva o de auge, y los distintos medios de 
financiamiento. 
UNIDAD XXII: CRÉDITO PÚBLICO 
1) Concepto de crédito público. Desarrollo histórico. Concepciones clásicas y 
actuales sobre el uso del crédito público. Formas de financiación: normales y 
anormales. 



2) Deuda pública. Clasificaciones de la deuda: interna y externa; 
administrativa y financiera; flotante y consolidada. 
3) Concepto de empréstito. Naturaleza jurídica: distintas teorías. Empréstitos 
voluntarios, forzosos y patrióticos. Emisión; garantías; beneficios; 
amortización; conversión e incumplimiento 

MARTES  4  DE FEBRERO PZ 

UNIDAD IV: RECURSOS PÚBLICOS- TRIBUTOS –SISTEMA TRIBUTARIO. 
1) Recursos públicos: concepto. Clasificación. 
2) Tributos: concepto, naturaleza, fines. Clasificación. 
3) Distribución de la carga tributaria. Principio de equidad: teoría del 
beneficio, teoría del sacrificio. Capacidad contributiva. Presión tributaria. 
4) Sistema tributario: concepto. Sistemas históricos y racionales. Unidad o 
multiplicidad de tributos. Requisitos de un sistema tributario racional. 
5) Soberanía y poder de imperio. Poder tributario o potestad tributaria: 
caracterización.  
6) Poder tributario originario y derivado. Distribución del poder tributario en 
el derecho constitucional comparado y argentino. Facultades impositivas de la 
Nación, las provincias y las municipalidades en el sistema argentino. Teoría de 
las “facultades concurrentes”. Superposición de tributos. Doble y múltiple 
imposición interna: medidas tendientes a evitarla. 7)Leyes de coparticipación 
impositiva. Convenio multilateral. 
8) El derecho intrafederal 
 
 

MIERCOLES 5 DE FEBRERO CC 

UNIDAD V: IMPUESTOS 
1) Concepto. Naturaleza jurídica. Fundamentos ético políticos. 
2) Clasificaciones: a) ordinarios y extraordinarios; b) personales o subjetivos 
y reales u objetivos; c) fijos, proporcionales, progresivos y regresivos; d) 
directos e indirectos (distintos criterios clasificatorios); e) otras 
clasificaciones. 
3) Efectos económicos de los impuestos: anuncio, percusión, traslación 
(análisis de los diferentes supuestos y condiciones), incidencia. Difusión y sus 
formas. Amortización y capitalización. Efectos políticos, morales y 
psicológicos. 
UNIDAD VI: TASAS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
A) TASAS 
1) Concepto. Características esenciales. 
2) Diferencias con los impuestos, con la contribución de mejoras y con los 
precios. 
3) Clasificación. 
4) Graduación. Evolución de la jurisprudencia. 
5) Prescripción en supuestos no contemplados expresamente: evolución 
jurisprudencial. 
B) CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
1) Concepto. Clasificación. 
2) Contribución de mejoras: concepto, características. 
3) Contribuciones parafiscales: concepto. Naturaleza jurídica. 
4) El peaje: concepto. Naturaleza jurídica. Su constitucionalidad. 
Jurisprudencia. 
 



 

JUEVES 6 DE FEBRERO NA  

 
UNIDAD II: PRESUPUESTO. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SISTEMAS DE 
CONTROL DEL ESTADO (LEY 24.156 Y REGLAMENTACIÓN) 
1) Concepto, caracteres.  
2) Naturaleza jurídica de la ley presupuestaria. 
3) Principios del derecho presupuestario en general y en especial: equilibrio, 
periodicidad (anualidad), unidad, universalidad, especificidad, no afectación de 
recursos, publicidad, claridad, etc. 
4) Formulación, aprobación, ejecución y control. Administración financiera y 
sistemas de control del Estado (ley 24.156 y reglamentación). 
Clases de presupuestos: múltiples, por programas, funcionales, base cero, de 
estabilización automática. Presupuesto económico. Presupuesto financiero. 
Déficit, equilibrio y superávit 
 
UNIDAD VII: DERECHO TRIBUTARIO EN GENERAL. DERECHO TRIBUTARIO 
INTERNACIONAL Y DERECHO COMUNITARIO 
1) Concepto de Derecho Tributario. Desarrollo. 
2) Problemática de su autonomía: distintas posiciones. Consecuencias 
prácticas. 
3) Fuentes del derecho tributario. 
4) División del derecho tributario: noción de sus subdivisiones. 
5) Codificación. 
6) DERECHO TRIBUTARIO INTERNACIONAL  
7) DERECHO TRIBUTARIO COMUNITARIO. Concepto. Derecho comunitario 
originario y derivado. Notas características. Etapas del proceso de 
integración. MERCOSUR. 

UNIDAD VIII: INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS 
A) INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS 
1) Métodos tradicionales aplicados al derecho tributario. La razonabilidad. 
Interpretación según la realidad económica. La cuestión referente a la 
interpretación funcional. 
2) Modalidades de la interpretación. 
3) La integración analógica. 
B) APLICACIÓN DE LA LEY TRIBUTARIA EN EL TIEMPO 
1) Efectos temporales de las normas tributarias. 
2) Retroactividad o irretroactividad en materias sustantiva y penal. 
Jurisprudencia. 
C) APLICACIÓN DE LA LEY TRIBUTARIA EN EL ESPACIO 
1) Criterios de atribución de la potestad tributaria. Comercio electrónico. 
Empresas vinculadas internacionalmente. Precios de transferencia. Paraísos 
fiscales. BEPS. 
2) Doble y múltiple imposición internacional: medidas y sistemas aconsejables 
para prevenirla o atenuarla. 
Presupuesto. Concepto. Funciones: política, de planificación, de coordinación y 
control. Función económica y social. Naturaleza jurídica de la ley de 
presupuesto: ley material o ley formal. 



 

                        VIERNES 7 DE FEBRERO PZ 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL TRIBUTARIO 
1) Limitaciones constitucionales al poder tributario: Garantías del 
contribuyente. Control jurisdiccional. Legalidad y reserva de ley 
-Capacidad contributiva.  
-Generalidad.  
-Razonabilidad.  
-No confiscatoriedad.   
-Igualdad.   
-Equidad.  
-Proporcionalidad.  
-Otras limitaciones indirectas. 

 

LUNES  10  DE FEBRERO CC 

UNIDAD X: DERECHO TRIBUTARIO MATERIAL O SUSTANTIVO 
1) Análisis de su contenido. 
2) Relación jurídica tributaria y obligación tributaria. Caracterización y 
naturaleza (distintas teorías). Elementos.  Fuente de la obligación tributaria. 
3) Hecho imponible: concepto. Aspectos material, personal, temporal y 
espacial. Distintos tipos. 
4) Exenciones y beneficios tributarios. 
5) Sujeto activo de la obligación tributaria.      
6) Sujetos pasivos de la obligación tributaria: tipificación.  Capacidad jurídica 
tributaria. Solidaridad.  Resarcimiento. Domicilio. 
7) Objeto de la obligación tributaria. Diferencia con el objeto del tributo. 
Elemento cuantificante de la obligación tributaria.  Importes tributarios fijos 
y variables. 
8) Causa de la obligación tributaria: distintas teorías. 
9) Anticipos: concepto, determinación, extinción.  Diferencias interpretativas 
con relación a otros pagos a cuenta.  Jurisprudencia. 
10) Modos de extinción de la obligación tributaria. Prescripción. 
11) Privilegios y garantías en materia tributaria.  División: privilegios 
generales y especiales.  Alcance. 

 

MARTES 11  DE FEBRERO PZ 

PARCIAL 
 

MIERCOLES 12  DE FEBRERO DF 

UNIDAD XI: DERECHO TRIBUTARIO FORMAL O ADMINISTRATIVO 
1) Análisis de su contenido. 
2) Organización y atribuciones de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, de la Dirección General Impositiva, de la Dirección General de 
Aduanas y de la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 
3) Poderes del Fisco para la fiscalización y verificación de los gravámenes en 
la ley 11.683 -t.o. vigente-  y en el Código Aduanero. Atribuciones de control 
del servicio aduanero. 



4) Determinación tributaria. Naturaleza jurídica. Valor de la determinación 
(teorías). 
5) Formas de la determinación. Declaraciones juradas: concepto, efectos. 
Secreto fiscal: excepciones. 
6) Determinación de oficio en la ley 11.683 -t.o. vigente-: ¿carácter 
administrativo o jurisdiccional? Etapa instructoria previa, requisitos de 
eficacia. Ajuste conformado. Causales de la determinación de oficio. Trámite: 
vista al sujeto pasivo de la determinación, posibilidad probatoria, acuerdo 
conclusivo voluntario. Caducidad del procedimiento. Conformidad con la 
liquidación. Resolución: requisitos.  Notificación.  Modificación en contra del 
sujeto pasivo. Determinación sobre base cierta o presuntiva. 

JUEVES  13  DE FEBRERO DF 

 
UNIDAD XII: DERECHO TRIBUTARIO PROCESAL 
1) Concepto. Ubicación científica. Conflicto de intereses.  Iniciación del 
proceso tributario: distintas teorías. 
2) Principios procesales aplicables. 
3) Órganos jurisdiccionales: administrativos y judiciales. La jurisdicción y 
competencia en materia aduanera. 
4) Procedimientos aduaneros especiales 

 

VIERNES 14  DE FEBRERO DF 

5) Procedimientos ante la AFIP-DGI en materia de sanciones: distintos 
supuestos. Recursos. 
6) Recursos contra la determinación de la obligación impositiva.  Remedios 
jurisdiccionales contra actos de la AFIP-DGI que no contienen 
determinaciones ni aplican sanciones. Acción de repetición (legitimación 
procesal, diferencias según se trate de pagos espontáneos o a requerimiento, 
consecuencias, prescripción). Procedimiento de seguridad social. 
7) Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Nación. Sujetos del proceso: 
organización y competencia. Las partes, personería, patrocinio, intervención de 
terceros, sanciones procesales referentes a los sujetos. 
8) Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Nación (Consideración 
dinámica): caracteres del procedimiento, plazos y notificaciones, sanciones 
procesales referentes a los actos, pluralidad de procesos, incidentes. Etapas 
procesales. Modos anormales de terminación del proceso.  Recursos 
(reposición, aclaratoria, apelación, queja). El recurso de amparo. 
9) Procedimiento ante la Justicia Nacional (demanda contenciosa e instancias 
superiores. Acción meramente declarativa. Acción de amparo). Procedimiento 
ante la Cámara.  Recurso ordinario de apelación ante la Corte Suprema. 
Recurso extraordinario. 
10) Procedimiento de ejecución fiscal en materia impositiva. 
11) Procedimiento para la aplicación del Régimen Penal Tributario de la ley 
27.430. 

LUNES 17  DE FEBRERO NA 

 
            UNIDAD XIII: DERECHO TRIBUTARIO PENAL 
1) Concepto. Teorías sobre su ubicación científica: semejanzas y diferencias 
con el derecho penal común. Elementos objetivos y subjetivos. 
Responsabilidad. Participación. Concurso: tipos. Extinción de acciones y penas 
(muerte del imputado o condenado, prescripción, etc.). 
2) Clasificación de los ilícitos tipificados en la ley 11.683 -t.o.  vigente-. 
Análisis de las distintas figuras. Evasión fiscal o tributaria.  Diferencias 



entre la elusión y la economía de opción. Eximición y reducción de sanciones. 
Consideración específica de la prescripción: plazos, cómputo, causales de 
suspensión y de interrupción, regímenes de excepción. 
3) Examen de los tipos y sanciones contenidos en el Régimen Penal Tributario 
de la ley 27.430. Prescripción. 
4) Ilícitos contenidos en otras normas tributarias (vgr. ley del impuesto sobre 
los combustibles líquidos, regímenes de seguridad social, Código Fiscal de la 
Ciudad de Buenos Aires, etc.). 
5) Delitos e infracciones aduaneras. Análisis de la Sección XII del Código 
Aduanero. 

 
MARTES 18 DE FEBRERO PZ 

PARCIAL 
 

MIERCOLES  19 DE FEBRERO PZ 
EL DERECHO TRIBUTARIO VIGENTE 
IMPUESTOS A LA RENTA             
UNIDAD XIV: IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (MONOTRIBUTO) 

A) IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
1) Concepto de ganancia o renta según las diferentes teorías económicas y 
fiscales. Efectos económicos.  Tipos de imposición. 
2) Evolución histórica. Antecedentes argentinos. 
3) Características generales. 
4) Objeto del impuesto. 
5) Concepto de “renta universal”. Rentas de fuente argentina y extranjera: su 
gravabilidad según se trate de personas no residentes o residentes en el país. 
6) Sujetos. 
7) Exenciones. 
8) Año fiscal y criterios de imputación. 
9) Tratamiento de los quebrantos. 
10) Conceptos de ganancia bruta, ganancia neta y ganancia neta sujeta a 
impuesto. Diferencias entre exenciones y deducciones.  Deducciones 
generales. 
11) Categorías de ganancias. Análisis de las mismas y de las deducciones 
especiales. Reorganización de empresas. Ajuste por inflación (supuestos en 
que se aplica). 
12) Tratamiento fiscal para personas físicas, sucesiones indivisas y sociedades 
de personas. Mínimo no imponible, cargas de familia, deducciones especiales. 
13) Tratamiento fiscal de las sociedades de capital y asimiladas. 
14) Liquidación y pago del impuesto.  Anticipos, retenciones.  Declaración 
general de patrimonio. 
 
 

JUEVES 20 DE FEBRERO NA 
UNIDAD XV: IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES E IMPUESTO A LA 
GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA 

A) IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
1) Características generales. Hecho imponible.  Sujetos pasivos.  Exenciones. 
Mínimo no imponible. 
2) Determinación de la base imponible.  Alícuotas. 
3) Destino del gravamen. 
 
B) IMPUESTO A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA 
1) Vigencia. Antecedentes. Características generales.  Hecho imponible. 
Sujetos pasivos.  Exenciones. Mínimo exento. 



2) Determinación de la base imponible. Alícuota. Pagos a cuenta. 
3) Destino del gravamen. 

UNIDAD XVI: IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES DE PERSONAS 
FÍSICAS Y SUCESIONES INDIVISAS 
1) Características. Hecho imponible. Sujetos pasivos.  Exenciones. 
2) Momento imponible de vinculación. Reemplazo de inmuebles.  Incumplimiento 
de requisitos. 
3) Base imponible. Alícuota. Retenciones.  Agentes de información. 
 
UNIDAD XVIII: IMPUESTOS INTERNOS 
1) Origen y evolución. Problemas constitucionales. 
2) Características. Hechos imponibles, exenciones, sujetos pasivos, bases 
imponibles, alícuotas: análisis de los Títulos I y II de la ley argentina (antes y 
después de la ley 24.674  y modif.). 
3) Determinación y pago. Privilegios. 
  
UNIDAD XIX: TRIBUTOS ADUANEROS 
1) Especies de tributos: Derechos de importación.  Impuesto de equiparación de 
precios. Derechos antidúmping. Derechos compensatorios.  Derechos de 
exportación. Tributos con afectación especial. Tasa de estadística. Tasa de 
comprobación. Tasa de servicios extraordinarios. Tasa de almacenaje. 

2) Disposiciones comunes: Deudores y demás responsables de la obligación 
tributaria. Extinción de la obligación tributaria. Devolución de los importes 
indebidamente percibidos en concepto de tributos 
B) RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (MONOTRIBUTO) 
1) Ámbito de aplicación. Concepto de pequeño contribuyente. Concepto de 
ingreso bruto. Impuesto mensual a ingresar. Categorías. 
2) Facturación y registración -exhibición de la identificación del comprobante 
de  pago. 
3) Renuncia. Exclusiones 
4) Disposiciones penales, procesales y formales. 
5) Destino de lo recaudado. 

UNIDAD XV: IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES E IMPUESTO A LA 
GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA 

A) IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
1) Características generales. Hecho imponible.  Sujetos pasivos.  Exenciones. 
Mínimo no imponible. 
2) Determinación de la base imponible.  Alícuotas. 
3) Destino del gravamen. 
 
B) IMPUESTO A LA GANANCIA MÍNIMA PRESUNTA 
1) Vigencia. Antecedentes. Características generales.  Hecho imponible. 
Sujetos pasivos.  Exenciones. Mínimo exento. 
2) Determinación de la base imponible. Alícuota. Pagos a cuenta. 
3) Destino del gravamen. 

UNIDAD XVI: IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES DE PERSONAS 
FÍSICAS Y SUCESIONES INDIVISAS 
1) Características. Hecho imponible. Sujetos pasivos.  Exenciones. 
2) Momento imponible de vinculación. Reemplazo de inmuebles.  Incumplimiento 
de requisitos. 
3) Base imponible. Alícuota. Retenciones.  Agentes de información. 
 
UNIDAD XVIII: IMPUESTOS INTERNOS 
1) Origen y evolución. Problemas constitucionales. 



2) Características. Hechos imponibles, exenciones, sujetos pasivos, bases 
imponibles, alícuotas: análisis de los Títulos I y II de la ley argentina (antes y 
después de la ley 24.674  y modif.). 
3) Determinación y pago. Privilegios. 
  
UNIDAD XIX: TRIBUTOS ADUANEROS 
1) Especies de tributos: Derechos de importación.  Impuesto de equiparación de 
precios. Derechos antidúmping. Derechos compensatorios.  Derechos de 
exportación. Tributos con afectación especial. Tasa de estadística. Tasa de 
comprobación. Tasa de servicios extraordinarios. Tasa de almacenaje. 
2) Disposiciones comunes: Deudores y demás responsables de la obligación 
tributaria. Extinción de la obligación tributaria. Devolución de los importes 
indebidamente percibidos en concepto de tributos 
 

VIERNES  21 DE FEBRERO CC 
 
 
IMPUESTO AL CONSUMO           
 
UNIDAD XVII: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
1) Antecedentes. Características y efectos económicos.  Hechos imponibles. 
Sujetos: tipificación.  Exenciones. 
2) Base imponible. Débito fiscal y crédito fiscal; saldo a favor.  Período fiscal 
de liquidación.  Alícuotas. Regímenes de retención y percepción 
3) Tratamiento fiscal de los exportadores. 
 
UNIDAD XX: IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
1) Antecedentes. Características. 
2) Análisis del Código Fiscal vigente en la Ciudad de Buenos Aires. Noción de 
las leyes tarifarias. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Exenciones. 
3) Base imponible. Deducciones. 

Determinación. Período fiscal. Liquidación y pago. Agentes de retención.      
Convenio multilateral. 

 
LUNES 24 FERIADO 

MARTES 25 FERIADO 
. 

             
MIERCOLES 26 DE FEBRERO 

PARCIAL 
JUEVES 27 DE FEBRERO PZ 

 
             UNIDAD XXI: OTROS TRIBUTOS 

B) RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (MONOTRIBUTO) 
1) Ámbito de aplicación. Concepto de pequeño contribuyente. Concepto de 
ingreso bruto. Impuesto mensual a ingresar. Categorías. 
2) Facturación y registración -exhibición de la identificación del comprobante 
de  pago. 
3) Renuncia. Exclusiones 
4) Disposiciones penales, procesales y formales. 
5) Destino de lo recaudado. 

 
TRIBUTOS MUNICIPALES             
 



1) Tasas judiciales: examen de las tasas que se tributan por las actuaciones 
por ante tribunales nacionales. Tasa por actuaciones ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación. 
2) Impuestos de sellos. 
3) Gravamen a los premios de sorteos y concursos deportivos. 
4) Impuestos y contribuciones inmobiliarias. 
5) Otros gravámenes. 

 
VIERNES 28 DE FEBRERO 

 
LAVADO DE DINERO  
Primera parte. Componente de coordinación pglaft 
Los estandares internacionales: el gafi, gafilat y las naciones unidas. 
ley n° 25.246 y normativa uif. La coordinación nacional para el combate de la/ft 
y la evaluación nacional de riesgos. 
Segunda parte. Componente de prevención 
La ingeniería institucional de compliance y el enfoque basado en riesgo. 
Facultades y actividad regulatoria, supervisora y sancionatoria de la uif y los 
organismos públicos colaboradores. 
Tercera parte. Componente de inteligencia e investigación financiera. El 
sistema nacional de inteligencia. Facultades y tareas investigativas y de 
inteligencia de las fuerzas federales de seguridad y la agencia federal de 
inteligencia. La inteligencia financiera y el proceso penal. Experiencia 
comparada en materia de inteligencia financiera, investigación patrimonial y 
sanciones financieras. 
Cuarta parte. Componente de represión. 
 Sistema judicial de represión. El régimen penal del la y la ft. Decomiso de 
bienes y congelamiento de fondos. La cooperación internacional desde la faz 
judicial y administrativa. 
Quinta parte. Los delitos vinculados. 
Corrupcion, narcotrafico, trata de personas, evasión tributaria 
contrabando, terrorismo, proliferacion de armas de destruccion masiva 
las nuevas amenazas en un contexto global  
 
 
 

MARTES 2 DE MARZO 
CLASE REPASO 

MIERCOLES 3 DE MARZO 
FINAL  



Resolución N° 14367/99 - Complementaria del Reglamento General de Cursos  
VISTO:  
La Resolución CD 1391/86, relativa al régimen de cursos y exámenes del plan 
de estudios aprobado por Resolución CS 809/85,  
CONSIDERANDO:  
Que dichas resoluciones fueron adoptadas al momento de la aprobación del 
plan de estudios Res. CS 809/85.  
Que en los 14 años de vigencia del mencionado plan de estudios se han 
producido diversas modificaciones, con la intención de salvar situaciones no 
contempladas en ese momento. 
 Que con estas modificaciones las normas referentes al régimen de cursos y 
exámenes se han dispersado.  
Que esta dispersión ha llevado en muchos casos a confusión y desconocimiento 
por parte de los alumnos y profesores, generando innumerables situaciones 
de incumplimiento de esta normativa. Que de la experiencia recogida en los 
años de plan 809/85 se desprende la necesidad de realizar una actualización 
de la normativa vigente.  
Que en este lustro la Facultad ha producido importantes modificaciones en su 
estructura académica y curricular, que deben ser acompañadas por una mejor 
sistematización del régimen de cursos. Que es necesario, contar con una 
regulación moderna y unificada, que tienda a optimizar la calidad de la 
enseñanza, y que permita a todos los integrantes de la Comunidad 
Universitaria su conocimiento y aplicación, ATENTO: Lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza y lo dispuesto en su sesión el día siete de septiembre 
del ctte. año,  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES R 
e s u e l v e :  
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Anexo de la presente como complementario de la 
Resolución CD 1391/86.-  
ARTÍCULO 2º.- Deróguese en particular los artículos 5, 6, 7 y 8 de la 
Resolución Nº 1391/86, modificados por la Resolución CD Nº 2039/87, y las 
Resoluciones CD Nº 439/86, 393/88 y 1626/94.-  
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Siga a la Secretaría Académica, Dirección General 
Académica y Departamental, Dirección de Alumnos, Registros Académicos, 
Departamentos Académicos, Centro de Estudiantes, Centro de Cómputos, 
Control de Actas, y demás dependencias de la Casa. Cumplido, archívese.-  
ANEXO  
1) La presente será aplicable a los cursos regulares del Ciclo Profesional 
Común, a las materias y cursos obligatorios del Ciclo Profesional Orientado y 
a los Cursos de Verano.  
2) En la primera clase, el docente a cargo del curso deberá dar a conocer y 
pondrá a disposición de los alumnos, en forma escrita en el Departamento, los 
objetivos propuestos para el curso, las condiciones de regularidad, las 
modalidades de trabajo y de las evaluaciones.  
3) La verificación de la regularidad deberá efectuarse preferentemente por 
la aprobación de actividades de aprendizaje tales como la confección de fichas 
bibliográficas, de resumen o textuales, trabajos de análisis e interpretación 
de fuentes bibliográficas; elaboración de esquemas de contenidos; resolución 
de ejercicios, casos o situaciones problemáticas, respuestas a cuestionarios o 
a guías de análisis de textos, o en su defecto mediante la asistencia según el 
registro diario.  
4) Al momento de finalizar el curso, serán considerados regulares aquellos 
alumnos que hayan cumplido con el 75% de las condiciones de regularidad, y 
hubieren aprobado los exámenes parciales, o en su defecto las evaluaciones 
complementarias.  
5) La realización de las modalidades de verificación de la regularidad deberá 
ser llevada a cabo únicamente por el profesor Titular, Adjunto o Jefe de 
Trabajos Prácticos a cargo del curso. En caso de que se optase por la 
asistencia como una de las modalidades de verificación de la regularidad, los 



alumnos contarán con un plazo de 10 minutos para ser controlados mediante 
la misma.  
6) El desarrollo de los cursos estará a cargo del docente que figura en la 
oferta de los cursos correspondiente. En caso de imposibilidad temporal del 
mismo, aquel que designare la facultad mediante resolución. En cuanto al 
desarrollo pedagógico de los cursos, se deberá tender a adoptar métodos de 
enseñanza, que impliquen la participación activa del alumno en la realización 
de tareas de aprendizaje y dirigidas por los docentes, sin que ello implique 
desechar como recurso la clase magistral. 7) Si pasados 20 minutos desde la 
hora señalada para el comienzo de la clase, el profesor no se hiciera 
presente en el aula, los alumnos podrán retirarse. En caso de que la clase 
comenzara una vez pasados los 20 minutos, el profesor no podrá, a ningún 
efecto, realizar actividad alguna tendiente a controlar la regularidad, así 
como tampoco podrá realizar ningún tipo de evaluación.  
8) Se establece para la calificación de los exámenes parciales, finales y toda 
clase de actividades de aprendizaje mencionadas en el art. 3, una escala 
numérica del uno (1) al diez (10). 
 9) En aquellos casos en los cuales el alumno no alcanzare los cuatro (4) 
puntos en alguno de los exámenes parciales de la materia, el docente deberá 
reevaluarlo. La realización de las evaluaciones complementarias no podrá 
efectuarse sino a partir del quinto día hábil posterior a la entrega de la nota 
del examen reprobado.  
10) La calificación obtenida por el alumno en la evaluación complementaria 
deberá ser la considerada por el docente a cargo del curso al momento de 
establecer la nota promedio final.  
11) Aquellos alumnos que no hubiesen podido asistir al examen parcial podrán 
rendir la evaluación complementaria. En el supuesto que, por razones médicas 
debidamente justificadas u otras de similar gravedad el alumno no hubiese 
podido asistir a dicha evaluación complementaria, contará con la misma 
instancia de evaluación, la cual se llevará a cabo, en todos los casos y sin 
necesidad de declaración especial, en la segunda clase subsiguiente, salvo si 
se tratase de la inasistencia a la evaluación complementaria correspondiente 
al último parcial, caso en el cual deberá rendirla en la oportunidad 
establecida por el docente para la evaluación final. La justa causa deberá 
invocarse y acreditarse por el alumno o persona de su familia antes de la 
evaluación complementaria de que se trate o en la clase siguiente a la fijada 
para la evaluación complementaria. (Modificado por Res. CD 1469/12)  
12) En aquellos casos en que del promedio de las evaluaciones parciales y/o 
sus complementarias, no resultare un numero entero, se aplicarán los 
siguientes criterios: a) Se aplicará el número entero superior en los casos en 
que el resultado decimal oscile entre 0,50 y 0,99; b) Se aplicará el numero 
entero inferior en los casos en que el resultado decimal oscile entre 0,01 y 
0,49; c) En caso de que la nota fuese de 3,01 a 3,99, siempre se colocara 3 
puntos.  
13) En los casos en que el profesor no asistiere a la clase en la fecha por él 
determinada para la realización de una evaluación parcial y/o complementaria, 
el docente deberá comunicar a los alumnos, a través del Departamento al que 
corresponda la materia, la nueva fecha para realizar la evaluación. En caso de 
que el docente no notificase la nueva fecha de la evaluación, la misma deberá 
ser realizada en la fecha que le correspondiere a la siguiente clase del 
curso. El profesor deberá además, firmar los comprobantes de examen a 
aquellos alumnos que así lo solicitaren.  
14) El docente no podrá realizar ningún tipo de evaluación parcial o 
complementaria fuera de los días y horarios de la cursada que le 
corresponden a su materia, salvo que los alumnos en su mayoría estén de 
acuerdo con el cambio. Sin embargo en estos casos el profesor deberá utilizar 
una clase en su día y horario para evaluar a los alumnos que no pudiesen 
asistir al examen en el horario convenido.  
15) Estarán en condiciones de ser promovidos aquellos alumnos que, siendo 
considerados regulares al final del curso, hubieren obtenido 6 puntos de 



nota promedio como mínimo, a realizarse el mismo entre las evaluaciones 
parciales o sus complementarias, salvo que optase por presentarse al examen 
final con el fin de obtener una nota mayor.  
16) El alumno que conservando su condición de regular, no hubiese obtenido 6 
puntos como mínimo de promedio, de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 
15), tendrá derecho a rendir examen final de la materia, el cual deberá 
realizarse no antes de los 3 días hábiles siguientes a la notificación al 
alumno de esta situación. 
 17) Los exámenes de los cursos de Ciclo Profesional Común y las tres 
materias obligatorias del Ciclo Profesional Orientado comunes a todas las 
orientaciones, podrán rendirse, a opción del alumno, al finalizar el curso o 
en la fecha de las mesas libres correspondientes al curso o materia del mes 
de agosto, si se tratare de cursos que finalizan en el mes de junio; o del mes 
de marzo, si se tratare de materias que finalizan en el mes de diciembre. La 
presentación a la primera de las oportunidades excluirá la posibilidad de 
presentación a la segunda.  
18) Después de rendido el examen final en la primera de esas oportunidades, 
el profesor levantará un acta en la que constarán los resultados del curso, 
pero aclarará que se encuentran “regulares a agosto” o “regulares a marzo” 
según corresponda por la finalización del curso, las calificaciones de 
aquellos alumnos que estando en condiciones de rendir la evaluación final, 
no se hubiesen presentado a la misma.  
19) En caso en que el alumno optase por no rendir la evaluación final en 
ninguna de las dos oportunidades, deberá en la primera oportunidad de rendir 
dicho examen, notificárselo al profesor.  
20) En todos los casos en que el alumno no cumpliera con alguna de las 
condiciones de regularidad o no se presentare a ninguna de las dos 
oportunidades en que puede rendirse la evaluación global, será considerado 
“ausente”.  
21) Cuando las evaluaciones sean tomadas por escrito y una vez corregidas, 
deberán ser puestas a disposición de los alumnos.  
22) En caso de disconformidad con la corrección del examen escrito, el alumno 
podrá solicitar fundadamente y en la primera clase posterior, reconsideración 
al profesor a cargo del curso y, en su caso, al profesor Titular. Dicho 
reclamo ante el profesor Titular deberá presentarse en la Mesa de Entradas 
de la Facultad dentro de las 48 horas de conocida la respuesta del docente a 
cargo, lo que tendrá lugar en la clase siguiente. El Titular de la cátedra 
deberá expedirse dentro de los cinco días hábiles de notificado.  
23) En caso de incumplimiento de alguna de las disposiciones contenidas en la 
presente, deberá efectuarse el reclamo por Mesa de Entradas. En caso de 
corroborarse el incumplimiento, la resolución será anotada en el legajo del 
docente. Andrés J. D’ Alessio Dra. Mónica Pinto Decano Secretaria Académica 
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO Y EVALUACIÓN 

Las clases serán activas, combinando la teoría (Doctrina - Técnica Legislativa y 
jurisprudencial) con la aplicación a casos reales e hipotéticos. Especialmente, 
se aplicará el método de casos. 
Se impulsará el juego de roles, grupos de discusión y de elaboración, 
talleres, debates, etc. 
Asimismo, los alumnos serán incentivados a investigar sobre temas de 
relevante actualidad. 
La evaluación se hará efectiva a través de tres exámenes parciales, podrá 
realizarse con el sistema de Multiple Choice (donde las respuestas 
incorrectas restan el puntaje), debiendo el alumno brindar el 60% de las 
respuestas correctas para obtener la nota de 4 (cuatro puntos). En un 
ejemplo numérico de 20 respuestas el alumno deberá tener 12 respuestas 
correctas para obtener un 4 los restantes 6 puntos brindaran la nota final), 
o sea cada 1 respuesta nueva correcta se le sumara 0.75 puntos (13 respuestas 



4.75, 14 respuestas 5.5,15 respuestas 6.25, 16 respuestas 7,17 respuestas 
7.75,18 respuestas 8.5, 19 respuestas 9.25 y 20 respuestas 10.) 
El Final será obligatorio salvo que la nota sea superior o igual a 6. Se tendrá 
especial consideración la participación del alumno en la clase, evaluación que 
complementará a las anteriores. 
  

LEGISLACIÓN A UTILIZAR: 
 

-Constitución de la Nación Argentina.  
-Ley de Procedimiento Tributario y Previsional, nº 11.683 (t.o. 1998) y Decreto 
618/97. 
-Ley de Coparticipación Federal de Impuestos nº 23.548. 
-Pactos Fiscales de 1991 y 1992. 
-Ley de Administración Financiera y sistemas de control, nº 24.156. 
-Ley Penal Tributaria y Previsional, nº 27.430 y modif. 
-Ley de Impuesto a las Ganancias nº 20.628 y modif. 
-Ley de IVA 23.349 y modif. 
-Ley de Monotributo n° 25.565 y modif. 
-Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
-Convenio Multilateral y protocolo Adicional 
 
BIBLIOGRAFÍA GENERAL BÁSICA. 
 

- Sebastián P. Espeche, Curso de Derecho Financiero, ERREIUS, 2016. 

Además de ella, en cada una de las clases se recomendarán libros y artículos 
de revistas especializadas para profundizar los temas que se traten. 
 
-GARCÍA VIZCAÍNO, Catalina Manual de Derecho Tributario, AbeledoPerrot, 4ª 
edición ampliada y actualizada, Buenos Aires, 2019. 
 
 GARCÍA VIZCAÍNO, Catalina: Tratado de Derecho Tributario en tres tomos. 
- Tomo I –Parte general-, Consideraciones económicas y jurídicas, 
AbeledoPerrot, Buenos Aires, 6ª edición ampliada y actualizada, 2014. 

• Tomo II – Derecho Tributario Formal, Procesal y Penal. Parte general 
(continuación), AbeledoPerrot, Buenos Aires, 6ª edición ampliada y 
actualizada, 2014. 

• Tomo III –Parte especial: los Impuestos en especial-, 5ª edición ampliada y 
actualizada, AbeledoPerrot, 2014. 

En tablet por sistema Proview de Thomson Reuters, los tres tomos con 
actualización permanente 

-GARCÍA VIZCAÍNO, Catalina. El procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación y sus instancias inferiores y superiores –en homenaje a los cincuenta 
años del Tribunal Fiscal de la Nación, 2ª edición ampliada y actualizada, 
AbeledoPerrot, Buenos Aires. 2011. 
-GARCÍA VIZCAÍNO, Catalina (directora y autora de capítulos). La reforma 
tributaria. Análisis de los principales temas introducidos por la ley Nº 27.430. 
International Legal Group. Buenos Aires, 2018. 
-GIULIANI FONROUGE, Carlos M. Derecho Financiero. Última edición 
(actualizada por Navarrine y Asorey). Ed. La Ley. Buenos Aires. 



-GIULIANI FONROUGE, Carlos M. y NAVARRINE, Susana C.  Procedimiento 
tributario y de la Seguridad Social- Comentarios, Doctrina y Jurisprudencia.  
AbeledoPerrot. Buenos Aires, última edición. 
-GÓMEZ, Teresa- FOLCO, Carlos M., Procedimiento Tributario, La Ley, Buenos 
Aires, última edición. 
GOTTIFREDI, Marcelo A. Código Aduanero comentado. Macchi. Buenos -Aires. 
última edición. 
J-ARACH, Dino: Finanzas públicas y derecho tributario, AbeledoPerrot,  
Buenos Aires, 2013. 
-NAVEIRA de CASANOVA, Gustavo J.,Derecho tributario, Guía de Estudio, 
Editorial Estudio, Buenos Aires, 2014.Finanzas públicas y derecho financiero, 
Guía de Estudio, Editorial Estudio, 2ª ed. ampliada y actualizada, Buenos Aires, 
2013.   
-NAVEIRA DE CASANOVA, Gustavo J.; NIETO, Marcelo A., REVILLA, Pablo J. M.; 
SCHAFRIK de NÚÑEZ; VÁZQUEZ, Marisa N. (coordinadores); Régimen Tributario 
Argentino; AbeledoPerrot; Buenos Aires; 2010. 
-SOLER, Osvaldo H. Tratado de derecho tributario. La Ley. Buenos Aires, 
última edición. 
-VILLEGAS, Héctor B., Curso de finanzas, derecho financiero y tributario, 
Astrea, Buenos Aires, última edición. 

BIBLIOGRAFÍA FACULTATIVA 

ABARCA, Alfredo Ernesto: Procedimientos aduaneros, Universidad, Buenos 
Aires, 1993. 
ABARCA, Alfredo- SUMCHESKI, Ana, Procedimientos aduanero y penal 
cambiario, Guía Práctica- Ediciones IARA SA, Buenos Aires, 2017. 
AHUMADA, Guillermo: Tratado de finanzas públicas, Plus Ultra,  Buenos Aires. 
1969. 
ALBERDI, Juan Bautista: Bases y puntos de partida para la organización política 
de la República Argentina, Eudeba, Buenos Aires,  1966. 
 - Sistema económico y rentístico de la Confederación Argentina, Luz del Día, 
Buenos Aires,  1954. 
ALDAO, Amílcar A.: Los impuestos internos al consumo, Contabilidad Moderna, 
Buenos Aires, 1972. 
ALLORIO, Enrico: Diritto processuale tributario, U.T.E.T., Torino, 1954. 
ALMARZA, Alejandro; HANSEN, Leonardo Hugo; PÉREZ, Jorge H. F.; ÁLVAREZ, 
Fernando G., y VENEGAS, Rodolfo D.: Impuesto al valor agregado, Macchi, 
Buenos Aires, 1996. 
 ALSINA, Mario A.- BARREIRA, Enrique C. –BASALDÚA, Ricardo Xavier, COTTER 
MOINE, Juan P. VIDAL ALBARRACÍN, Héctor, Código aduanero Comentado, Tomos 
I, II y III, AbeledoPerrot, Buenos Aires, 2011.  
 ALSINA, Mario A.; BASALDÚA, Ricardo Xavier, y COTTER MOINE, Juan Patricio: 
Código Aduanero. Comentarios -antecedentes -concordancias, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, ts. IV, V y VI, 1985, 1987 y 1990, respectivamente. 
ALTAMIRANO, Alejandro C., Derecho tributario. Teoría General, Marcial Pons, 
Buenos Aires, 2012. 
AMATUCCI, Andrea y otros, Tratado de derecho tributario, Temis, Bogotá, 2001. 
AMORÓS, Narciso: Derecho tributario, Ed. de derecho financiero,  Madrid, 
1963. 
ANDREOZZI, Manuel: Derecho tributario argentino,  TEA, Buenos Aires, 1951. 
ARAÙJO FALCAO, Amílcar de:. El hecho generador de la obligación tributaria, 
Depalma, Buenos Aires, 1964. 
ARTANA, Daniel: La sustitución de ingresos brutos y el Pacto Federal, en 
Alternativas de sustitución del impuesto a los ingresos brutos, Academia 
Nacional de Ciencias Económicas -Instituto de Economía Aplicada, Buenos 
Aires, 1996, ps. 7 y ss. 
ASOREY, Rubén O.: El principio de seguridad jurídica en el derecho tributario. 
“Derecho Tributario”, t. I, ps. 102 y ss. 1990. 



ASOREY, Rubén O. – GARCÍA, Fernando, Tratado de derecho internacional 
tributario, La Ley, Buenos Aires, 2013. 
ATALIBA, Geraldo: Hipótesis de incidencia tributaria, Instituto Peruano de 
Derecho ºTributario, Lima, 1987. 
Hipótesis de incidencia tributaria (hecho generador). La Ley, T. 150, ps. 921/34. 
ATCHABAHIAN, Adolfo, Régimen jurídico de la gestión y del control en la 
hacienda pública, 3ª edición, La Ley, Buenos Aires, 2008. 
BALBÍN, Carlos F. (dir.), Código Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad de Buenos Aires, LexisNexis- Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2003. 
BALZAROTTI, Guillermo C.: El concepto de empresa, una contribución para 
definirlo, “Derecho Fiscal”, T. XXXIII, págs. 865 y ss. 
BARREIRA, Enrique C., Código Aduanero, Comentarios. Antecedentes. 
Concordancias, Abeledo - Perrot, Buenos Aires, t. II-A (1986) y t. II-B (1993). 
“El avance de los tratados multilaterales de comercio sobre las normas 
aduaneras nacionales”, Revista de Estudios Aduaneros, I.A.E.A., 2º semestre de 
1997, Año VII, nro. 11, Buenos Aires, págs. 63 a 80. 
“El ‘valor en aduana’ y los ‘precios de transferencia’ en las transacciones 
internacionales entre empresas vinculadas: dos enfoques ante un mismo 
fenómeno”, Revista de Estudios Aduaneros, Año XIII, N° 15, 2° semestre 2001 – 
1° y 2° semestre 2002, ps. 113 y ss. 
BARRÈRE, Alain. Economía financiera. Ed. de derecho financiero.  Madrid. 
1969. 
BARRÈRE, Alain. Teoría económica e impulso keynesiano. La Ley.  Buenos Aires. 
1971. 
BARROS CARVALHO, Paulo de, Derecho Tributario –Fundamentos jurídicos de 
la incidencia, Editorial Ábaco de Rodolfo Desalma, Buenos Aires, 2002. 
BASALDÚA, Ricardo X., MERCOSUR y derecho de la integración, Abeledo-
Perrot, Buenos Aires, 1999.     
- La Organización Mundial del Comercio y la regulación del comercio 
internacional, LexisNexis, Buenos Aires, 2007. 
BASTIAT, Federico. Armonías económicas. Librerías de Mariano Escribano y 
Leocadio López. Madrid. 1870. 
BASTIAT, Federico. Capital y renta. Imprenta de La Tutelar. Madrid.  1860. 
BÉCKER, Alfredo. Teoria geral do direito tributario. Ed. Saravia.  San Pablo. 
1963. 
BENEYTO PÉREZ, Juan y DE TORRES MARTÍNEZ, Manuel.  El impuesto sobre la 
renta. Bosch. Barcelona. 1933. 
BERETTA, Omar E. Doble imposición internacional: el modelo OCDE. La Ley del 
24/2/94. 
BERLIRI, Antonio.  Principii di diritto tributario. Giufrè, Milano, 1957. 
- Tratado elemental de derecho constitucional, EDIAR, Buenos Aires, 1986. 
BERTAZZA, Humberto J. - MARCONI, Norberto J. (directores), Tratado del 
régimen penal tributario, Tomo III,  La Ley, Buenos Aires, 2010. 
BIBILONI, Mario Jorge, Aspectos Básicos de los Tributos al Comercio exterior 
Regidos por la Legislación Aduanera, Cuadernos Universitarios Macchi, 
Buenos Aires, 2004. 
- Aspectos aduaneros, tributarios y cambiarios del comercio exterior, Errepar, 
2ª edición, Buenos Aires, 2005. 
- El régimen cambiario de los cobros anticipados de exportaciones. Análisis. 
Evolución e Implicancias. Anticipos y prefinanciación de exportaciones. 
Errepar, Buenos Aires, 2007. 
BERLIRI, Antonio. Principios de derecho tributario. Ed. de derecho financiero. 
Madrid. 1964. 
BIDART CAMPOS, Germán J.  Derecho constitucional. Realidad, normatividad y 
justicia en el derecho constitucional. Ediar. Buenos Aires. 1966. 
BIDART CAMPOS, Germán J. El mito del pueblo como sujeto de gobierno, de 
soberanía y de representación. Ed.  Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1960. 
BIDART CAMPOS, Germán J. Tratado elemental de derecho constitucional. Ed. 
1986. 



BIELSA, Rafael. Compendio de derecho público -Derecho Fiscal. Ed.  Depalma. 
Buenos Aires. 1952. 
BIELSA, Rafael. Derecho administrativo. La Ley. Buenos Aires. 1964. 
BIELSA, Rafael. Derecho constitucional. Roque Depalma editor. 3a.  ed. Buenos 
Aires. 1959. 
BIELSA, Rafael. Estudios de derecho público. Tomo II: Derecho fiscal. Ed. 
Depalma. Buenos Aires. 1951. 
BIELSA, Rafael. Principios de régimen municipal. Ed. Abeledo-Perrot. Buenos 
Aires. 1962. 
BLUMENSTEIN, Ernest. Sistema di diritto delle imposte. Ed. Giuffré. Milán. 
1954. 
BÖHM-BAWERK, Eugen von - HILFERDING, Rudolph. Valor y precio de 
producción. Editorial Tiempo Contemporáneo. Buenos Aires. 1975.    
BONZÓN, Juan Carlos. Derecho infraccional aduanero. Ed. Hammurabi.  Buenos 
Aires. 
1987. 
BONZÓN RAFART, Juan Carlos. Responsabilidad penal e infraccional de las 
personas jurídicas. Ed. Depalma. Buenos Aires. 1993. 
BORINSKY, Mariano H. – GALVÁN GREENWAY, Juan Pedro – LÓPEZ BISCAYART, 
Javier – TURANO, Pablo N., Régimen Penal Tributario y Previsional, Rubinzal-
Culzoni, Buenos Airews, 2011.  
BOUCARD, Max - Jèze, Gastón. Eléments de la science des finances.  París. 
1902. 
BUCHANAN, James. Hacienda Pública. Ed. derecho financiero. Madrid.  1968. 
BULIT GOÑI, Enrique. Convenio multilateral (distribución jurisdiccional del 
impuesto sobre los ingresos brutos -provincias y Capital Federal-. Régimen 
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40- “Microómnibus Barrancas de Belgrano”, Fallos: 312:2490.  
41.- “Centro Diagnóstico de Virus S.R.L. c/ AFIP-DGI”, sent. del 2/08/2005 
1997,  
42.- “Farmacia Scattoni SCS”, Fallos: 320:2797 
43.- “Compañía de Circuitos Cerrados c/ AFIP-DGI”, sent. del 9/03/2010 
C.S.J.N., 27/04/2010. 
44.- “El Nuevo Halcón Sociedad Anónima c. Provincia de Buenos Aires”  
45.- “Empresa de Transportes Pedro de Mendoza C.I.S.A. c. Buenos Aires,  
46.- “Apache Energía Argentina S.R.L. c. Provincia de Río Negro”, 26/03/2009, 
Fallos 332:640. 
 
Ganancia Minima presunta 
47.- “HERMITAGE S.A. C/ PEN – MeyOS”, 15/06/2010). Fallos: 314:1293 
 
Poder tributario Nacion y provincias 
48 “Sociedad Anónima Simón Mataldi Limitada c/ Provincia de Buenos Aires  28 
de septiembre de 1927 en la 
49.- “Pan American Energy LLC. Sucursal Argentina c. Chubut, Provincia del y 
otro s/Acción declarativa 
50.- “Santa Fe, Provincia de cl Estado Nacional s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad 
 
Aduanas Interiores 
51.- “Soc. Argentina de Transportes e Industrias Anexas (S. A. T. I. A.) c/ Prov. 
de Bs. Aires 
 
Autonomía  municipal 
52.- Municipalidad de Rosario c. Provincia de Santa Fe”1  del 4 de junio de 1991 
53,. “Rivademar, Angela D. B. Martínez Galván de c. Municipalidad de Rosario”, 
del 21 de marzo de 1989 
54.- “Ponce, Carlos Alberto c/ San Luis, Provincia de s/ acción declarativa de 
certeza” 
 
Realidad Economica 
55.- “Autolatina Argentina S. A. c. Dirección Gral. Impositiva” 
 
Tutela judicial 
56.- “Administración Federal de Ingresos Públicos c. Intercorp S.R.L.”, Fallos: 
333:935 C.S.J.N., 15/06/2010 
 
Tasas 

 
 



Nat jurídica 
57.- C.S.J.N. “Provincia de Entre Ríos v. Cía Entrerriana de Teléfonos” de 
fecha 10/2/1944 Fallos 198:18; 
58.- “S.A. Ducilo v. Obras Sanitarias de la Nación” de fecha 28/5/1953 Fallos 
225:688. 
59.- C.S.J.N. “Muro Bustelo y Cía.” de fecha 6/12/1948 Fallos 182:411;  
60.- “Obras Sanitarias de la Nación v. Aquilino Colombo” de fecha 11/12/1990 
Fallos 313:1366. 
61.- “Laboratorios Raffo S.A. c. Municipalidad de Córdoba” 
62.- "Mexicana de Aviación S.A. de CV c/Estado Nacional", sentencia del 26 de 
agosto de 2008, 
63.- “Llobet de Delfino María Teresa c/ Provincia de Córdoba”, 28/11/69,  
Fallos 275: 407  
64.- “Cía. Química SA. c/ Municipalidad de Tucumán s/ recurso contencioso - 
administrativo y acción de inconstitucionalidad” 05/09/1989, Fallos 312:1575  
65.- “Empresa de Transportes de Pasajeros Navarro Hnos. SRL. s/ acción de  
inconstitucionalidad contra ordenanza n° 068/90 –  
66.- “Municipalidad de Puerto Tirol”, 10/10/1996, Fallos 319:2211” 
67.- “Massalín Particulares S.A. c/ Tierra del Fuego, Provincia de s/ acción 
declarativa de inconstitucionalidad”, 21/03/2006, Fallos 329:792 
68.- “-Banco Nación v. Municipalidad de San Rafael” 
Contribuciones especiales 
69.- “Don Martín Pereyra Iraola contra la Provincia de Buenos Aires, sobre 
devolución de sumas de dinero” 
70.- “San Juan, Provincia de c/A.F.I.P. s/impugnación de deuda” 
 
Peaje 
71- “Nación Argentina (Ministerio de Economía- Secretaría de Intereses 
Marítimos) v. Arenera ‘El Libertador S.R.L. y otros”, sentencia del 29 de junio 
de 1989 
72.- “Nación Argentina v. Arenera El Liberador S.R.L.”, sentencia del 18 de 
junio de 1991 
Ahorro obligatorio 
73.- “Horvath, Pablo c/ Fisco nacional (D. G. I.) s/ordinario (repetición)”  
74.- “Indo S.A. c/ Fisco nacional (D.G.I.) s/repetición (ley 11.683).” 
 
 
Sanciones 
75.- “Mickey S.A” 05-11-1968 
76.- “Parafina del plata” 02-09-1968  
77.- “Jose Carlos dumit v. Instituto Nacional de Vitivinicultura” 08-11-1972 
78.- “Enrique Lapiduz v. Direccion General Impositiva” 28-04-1972 
79.- “Moño Azul SA” 15-04-1993 
 
OTROS 
80.- Mellor Goodwin 
81.- Gomez Alzaga 
82.- Rosa Melo de Cane 
83 Metalmecanica 
84.- Navarro Viola 
85.- Filcrosa 
86.- Sociedad Italiana 
87.- Rivademar 
 
Derecho intrafederal 
88.- Transportes Automotores Chevalier SA v. Resolucion 21 dl plenario de la 
Comisión federal de impuestos 17-11-1994 
89.- “el Condor Empresa de Transportes SA v. Provincia de buenos aires 
90.- Argencard 
91.- Papel Misionero SAIFC c/ Provincia de Misiones 28-07-2009 



92.- “Maxiconsumo SA c/ Provincia de Misiones” 29-07-2009 
 
Determinación tributaria 
93 “Algora Comercial”, CNFCA, S. IV, 10/03/97, y “Regional Lee”, CNFCA, S. IV, 
12/02/87 
 
RDO sobre base presunta 
94 TFN, “Cachape SRL”, Sala A - 2/12/2016 
 
Solicitud prorroga para contestar la vista 
95 “Finca Don Victor SRL”, TFN, Sala C, 19/10/2015 
 
Efectos solicitud vista expteadministrativo 
96 TFN, Tarditti Cereales, 19/09/09 
 
Descargo: ofrecimiento de prueba 
97 Del Dict. De la PGN que la CSJN hizo suyo, 2015, “Alfred e Toepfer 
International SA”  
 
Competencia  originaria. CABA 
98 CSJ 2084/2017 “Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Córdoba, provincia 
de s/ ejecución fiscal”, 04/04/2019 Fallos 322:2856; 330:5279 
 
COMPETENCIA originaria. Municipios 
99 “Estado Nacional c/ Rio Negro y otra s/ acción declarativa de 
inconstitucionalidad” 16/04/2019 
 



 
 
Cronograma de Clases 
 
 
 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
3 NA 4 PZ 5 CC 6 NA 7 PZ 

Finanzas y 
Gasto 
Publico 
 

 Recursos y 
Coparticip. 

Ley adm 
Financiera y 
Presup 

Impuestos, 
Tasas y 
Contrib. 

Constituc. 
Tribut. 

10 CC 11 PZ 12 DF 13 DF 14 DF 

Hecho 
Imponible PARCIAL 

Proced. DO y 
otros 

Proced. 
Recursos 

Penal  
tribut. 

17 NA 18 PZ  19 PZ 21 NA 21 CC 

Proced. 
Infrac PARCIAL 

 
Impuesto a la 
Renta 

Impuestos 
Nac. Otros  

Impuesto 
al 
Consumo 

24 25 26 PZ  27 PZ 28 NM 

FERIADO FERIADO PARCIAL 

Impuestos 
Prov y Mun 
Otros LAVADO 

2 3    
REPASO FINAL    

 


